Informe sobre la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 

53º período de sesiones ( 2 a 13 de marzo de 2009). 

“El reparto equitativo de las responsabilidades entre mujeres y hombres, incluidos los cuidados prestados en el contexto del VIH/SIDA”.

Lucia Ruano Rodríguez

( Consejera y Secretaria de Lengua española de la FIFCJ)

La Comisión sobre el estatuto de las mujeres de Naciones Unidas ( en adelante CSW ) acaba de celebrar su 53ª sesión en Nueva York. La sesión  ha convocado entre los días 2 al 13 de marzo a representantes de Gobiernos, de organizaciones del sistema de Naciones Unidas así como a  numerosas representantes de Organizaciones no gubernamentales de todo el mundo.

La CSW es una comisión del Consejo Económico y Social ( ECOSOC) de Naciones Unidas, que tiene como objeto exclusivo la política de igualdad de género y el avance de las mujeres. Es el principal órgano de la elaboración de la política de igualdad de género a nivel global.

Cada año reúne en NY a representantes de Gobiernos y organizaciones civiles para evaluar las políticas, analizar los nuevos retos y proponer temas para la agenda global del desarrollo en todos los campos que afectan a la situación de las mujeres en el mundo. 

La 53ª sesión ha debatido como tema principal  “El reparto equilibrado de las responsabilidades entre mujeres y hombres respecto al hogar y la familia, incluidos los cuidados prestados en el contexto del VIH/SIDA ". También ha tratado como segundo tema sobre  "La participación equilibrada en el proceso de toma de decisiones en todos los niveles". Además, otras cuestiones nuevas de gran interés, fueron  objeto de debate  durante las sesiones, tales  como  “ La perspectiva de género de la crisis financiera” o la “Perspectiva de género de las políticas públicas de salud”.

La representación oficial española ha estado integrada por la Ministra de Igualdad y la Secretaria de Estado de Políticas de Igualdad. 

En paralelo a las sesiones oficiales de los órganos de Naciones Unidas y de los Gobiernos que han participado, un año más se han celebrado numerosas sesiones de las organizaciones no gubernamentales acreditadas. Es el caso de la  Federación Internacional de Mujeres de Carreras Jurídicas ( en adelante FIFCJ), que como ONG con estatuto consultivo  ante el ECOSOC - Comité Económico y Social- ha participado un año más y celebrado un foro paralelo sobre el tema principal de la sesión bajo el enunciado de “El papel de las mujeres en la toma de decisiones en el ámbito legal y en  el poder judicial”. En esta ocasión la delegación de la  FIFCJ estuvo representada por las colegas americanas, así como por varios miembros del buró. También estuvieron presentes algunas otras ONGs españolas. 

En el transcurso de la Sesión se celebraron paneles de discusión de expertos  sobre el tema principal así como sobre otros asuntos.   

La circunstancia de que en estos momentos sea una española – Inés Alberdi- la Directora Ejecutiva de UNIFEM hace que los avances conseguidos por las mujeres españolas se visualicen mejor en el sistema de Naciones Unidas, como tuve la ocasión de comprobar personalmente. La asistencia de la Ministra de Igualdad le dio en mi opinión un especial relieve. Así entre otros actos paralelos, el día 2 tuvo lugar, organizado por la representación permanente de España ante la ONU y por UNIFEM, con la intervención de la Ministra de Igualdad, así como de la Directora Ejecutiva de UNIFEM, la presentación de la “Red  de Mujeres Africanas y Españolas por un Mundo Mejor”, que como es sabido, tiene como objetivo contribuir al empoderamiento de las mujeres africanas y españolas y  fomentar una acción común para la construcción de un mundo mejor y más justo  ( info@mujeresporunmundomejor.org).

Principales puntos del debate sobre el tema prioritario de la sesión. “El reparto equitativo de las responsabilidades entre mujeres y hombres, incluidos los cuidados prestados en el contexto del VIH/SIDA”.

El marco del debate fueron los compromisos y obligaciones internacionales anteriores, relacionados con el reparto equitativo de las responsabilidades entre mujeres y hombres, incluidos los cuidados prestados en el contexto del VIH/SIDA. Entre otros, estuvieron presentes los compromisos dimanantes de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, de 1994, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, de 1995, y el vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, de 2000, así como las decisiones de los períodos de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer desde 1996. También se citó el Consenso de Monterrey, aprobado en la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, en 2002, en el que se consignaron compromisos relativos a la prestación de cuidados, la protección social y la distribución del trabajo remunerado y no remunerado. Igualmente, formaron parte del marco de la discusión los tratados internacionales sobre derechos humanos, incluida la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Se reafirmaron otras obligaciones contraídas por los Estados para promover el reparto equitativo de las responsabilidades entre mujeres y hombres, tales como la recogidas en el Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, de 1981 (No. 156), de la Organización Internacional del Trabajo en el que se establece  la obligación  de prestar asistencia a los trabajadores de ambos sexos para conciliar sus responsabilidades laborales y familiares.

 Tras señalar que el reparto equitativo de las responsabilidades entre mujeres y hombres guarda una relación directa con la consecución de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer, se destacó la importancia de que se ratifiquen los instrumentos internacionales pertinentes en relación con la cuestión, incluida la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, y de que se hicieran realidad todos los compromisos y obligaciones internacionales. 

La pandemia del VIH/SIDA impone a las mujeres responsabilidades sin precedentes en la prestación de cuidados a otras personas, en especial cuando los sistemas de salud pública son frágiles o carecen de fondos suficientes. Las niñas que abandonan  la escuela para cuidar a personas afectadas por el VIH/SIDA o a otros hermanos huérfanos van a tener en el futuro menos oportunidades de encontrar un trabajo remunerado decente. Las mujeres mayores tienen que cuidar cada vez más de sus hijos adultos enfermos, así como de otros huérfanos. Por consiguiente, se necesitan con urgencia políticas de apoyo a la prestación de esos cuidados, por ejemplo mediante inversiones en infraestructuras y en los sistemas de salud pública. Una posible respuesta a esta problema se podría encontrar en  organizaciones dedicadas a prestar cuidados en el hogar que realizan una labor asistencial para aliviar a los sobrecargados hospitales públicos y a las clínicas;  también a través del voluntariado para  prestar asistencia en los  hogares, pero  se necesita capacitación, recursos y apoyos para estar en condiciones de ofrecer toda la ayuda que las familias que conviven con enfermos de VIH/SIDA necesitan.

La inversión en infraestructuras, por ejemplo en el abastecimiento de agua, el saneamiento y el suministro de electricidad, es una  estrategia para facilitar las tareas asistenciales no remuneradas y permite ahorrar tiempo, sobre todo en el contexto de la pandemia del VIH/SIDA. En este sentido se ha mostrado la preocupación que existe por la falta o insuficiencia de recursos, especialmente en momentos de crisis, para efectuar inversiones adecuadas en infraestructura y en el sector social, en particular con el fin de lograr un reparto de responsabilidades y reducir la carga de las tareas asistenciales. Se pidió dar  prioridad a esas inversiones y fomentar la cooperación internacional al respecto, con objeto de lograr los correspondientes Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Las  prácticas, las creencias y los estereotipos socioculturales de carácter discriminatorio, que impiden el logro de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer, figuran entre los principales obstáculos que se oponen al reparto equitativo de las responsabilidades entre las mujeres y los hombres. Los conceptos estereotipados acerca de los papeles de los hombres, erigen barreras sociales que impiden que los hombres y los niños compartan responsabilidades, tanto en el hogar como en los cuidados asistenciales, y también como prestadores de cuidados a las personas que conviven con el VIH/SIDA. Dichos estereotipos determinan también el tipo de trabajo que realizan las mujeres y los hombres. Los medios de difusión desempeñan un papel importante en la promoción de los estereotipos, aunque también en su eliminación. Por ello se deberán emprender iniciativas para eliminar los estereotipos de género mediante la educación formal e informal. A este respecto, las participantes destacaron la importancia de que se elaboren planes de estudio, libros de texto, proyectos y manuales sensibles a las cuestiones de género, que propicien la igualdad entre los géneros y los derechos humanos de la mujer. Es esencial una socialización de los niños que ponga el acento en la igualdad entre las mujeres y los hombres.

En el transcurso de los debates se insistió en que las políticas y estrategias orientadas a lograr un reparto equitativo de las responsabilidades deberían hacer más hincapié en el papel de los hombres y los niños, porque si bien ha aumentado el papel y la presencia de las mujeres en el mercado del trabajo, los hombres y los niños no han asumido una función de importancia pareja en las tareas domésticas y asistenciales.

 Cuestiones debatidas en el tema relativo a "La participación equilibrada en el proceso de toma de decisiones en todos los niveles" .

Se reafirma que la participación plena y efectiva de la mujer en los procesos de adopción de decisiones a todos los niveles es esencial para promover la igualdad entre los géneros. Se necesitan voluntad y liderazgo políticos para potenciar esa participación. 

A fin de alcanzar este objetivo es fundamental cumplir las obligaciones y los compromisos relativos a la participación de la mujer en los procesos de adopción de decisiones establecidos en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Plataforma de Acción de Beijing, la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad y otros documentos normativos e instrumentos de derechos humanos.

 Se constata que se han realizado algunos progresos, pues ha aumentado el número de mujeres que ocupan puestos de decisión en los sectores público y privado. Así por ejemplo, la proporción de mujeres en las asambleas nacionales ha llegado a ser superior al 30% en 24 países, con Rwanda a la cabeza con un 56% de escaños ocupados por mujeres. A nivel mundial, se ha producido un aumento del número de mujeres en los parlamentos nacionales, que ha pasado del 11,6% de los escaños en 1995 al 18,4% en 2008. La participación de la mujer en la universidad, los gobiernos locales, la administración pública y el ejército también tienden a aumentar. 

 En bastantes países se están aplicando medidas de carácter temporal, como cuotas o puestos reservados, para apoyar y fomentar la participación de la mujer en los procesos electorales, los partidos políticos y la administración pública. Las cuotas oscilan entre el 10% y el 50%.  Se señaló que 48 países empleaban algún tipo de cuota y que la mayoría de los 24 países cuyas asambleas nacionales tenían una proporción de mujeres superior al 30% aplicaba normas sobre cuotas. Se hizo  mención particular a la fórmula “40/60”, según la cual cada sexo debe de ocupar como mínimo el 40% y como máximo el 60% de los escaños. Se constata que el establecimiento de cuotas ha resultado especialmente eficaz para incrementar el número de mujeres en la política. 

La aplicación de las medidas destinadas a mejorar los mecanismos de supervisión y la presentación de informes sobre la participación de la mujer en los procesos de adopción de decisiones, así como la exigencia de que los gobiernos u otros órganos expresamente designados publiquen informes anuales sobre el número de mujeres en la toma de decisiones ha demostrado ser una estrategia efectiva en los países que la han adoptado. 

Especial  hincapié se hizo en el número de mujeres en la judicatura, donde el liderazgo de la mujer es de capital importancia para promover la igualdad entre los géneros y los derechos de la mujer. En general, se constata que el número de mujeres en la judicatura, un sector que sigue estando fuertemente dominado por los hombres, es cada vez mayor, y se están nombrando mujeres para ocupar puestos en las cortes supremas y las cortes constitucionales. También ha aumentado el número de mujeres en las cortes internacionales. Sobre este concreto ámbito de poder, trataron los foros paralelos organizados por la Federación Internacional de Mujeres Abogadas (FIDA) y la Federación Internacional de Mujeres de Carreras Jurídicas (FIFCJ).  En ambos foros tuvieron lugar vivos debates, en los que las intervinientes pusieron de manifiesto la creciente presencia de mujeres en la judicatura en muchos países del mundo, en especial en los niveles de entrada y en determinadas áreas, como los juzgados de familia, penales o sociales. Algunas de las participantes llegaron a afirmar que la ciudadanía percibía a las mujeres en la justicia “más justas” y cercanas a la realidad, pero se concluyó que en los niveles superiores seguimos estando infrarepresentadas.   

 A pesar de los progresos alcanzados, las participantes se mostraron preocupadas por la lentitud con que se producían los cambios y por la persistente falta de participación de las mujeres en condiciones de igualdad en todas las esferas, en particular en los puestos directivos superiores y de liderazgo en los sectores privado y financiero.

 Se consideró que la persistencia de los estereotipos de los géneros y de las actitudes discriminatorias respecto de los papeles de las mujeres y los hombres era un obstáculo considerable para lograr la participación de la mujer en condiciones de igualdad en los procesos de adopción de decisiones a todos los niveles. Incluso en casos en que las mujeres habían llegado a ocupar puestos de adopción de decisiones en el gobierno, la mayoría de las veces esos puestos giraban en torno a cuestiones de política social, que se percibían como “secundarias”, en lugar de cuestiones financieras, presupuestarias, de política exterior y de seguridad nacional.

Se observó que, a pesar de la aprobación de la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad, las mujeres estaban de manera sistemática insuficientemente  representadas en las negociaciones de paz y en los procesos de paz. Las participantes exhortaron a que se prestara más apoyo para asegurar la plena participación y representación de la mujer, en condiciones de igualdad y a todos los niveles de adopción de decisiones, en todos los aspectos de los procesos de paz y en los procesos de consolidación de la paz, reconstrucción, rehabilitación y reconciliación después de los conflictos.

Otros obstáculos que se interponen a la participación efectiva de la mujer en los procesos de adopción de decisiones son la baja legitimidad y credibilidad de que gozan todavía las mujeres para ocupar cargos públicos y políticos. Las mujeres tenemos que crear grupos de apoyo y reconocimiento de nuestros logros en la adopción de decisiones. Las organizaciones y los movimientos de mujeres deben apoyar a las mujeres que ocuparan cargos públicos de liderazgo.

 Relacionando los dos temas principales debatidos en esta  53ª Sesión de la CSW se  reconoció que es esencial establecer un equilibrio entre las tareas domésticas y las responsabilidades laborales para que las mujeres pudieran llegar a ocupar puestos de liderazgo. 

Las conclusiones aprobadas durante la sesión, resultado de los anteriores debates pueden consultarse en la página web
 de la ONU, mereciendo especial mención las  siguientes:

La CSW reitera que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, así como sus Protocolos opcionales y  otras convenciones y tratados ofrecen un marco legal apropiado para la promoción de un  reparto equilibrado de responsabilidades entre hombres y mujeres.

La CSW reitera la Declaración de 2001 sobre el HIV/SIDA y la Declaración política sobre el HIV/SIDA de 2006, en las cuales, entre otras, se afirma que las desigualdades de género aumentan la vulnerabilidad de las mujeres y de las niñas al HIV/SIDA, la expansión y la feminización de la pandemia  y también  reconocen que las mujeres y las niñas soportan la desproporcionada carga de cuidar y ayudar a los infectados y afectados por el HIV/SIDA.

La CSW urge a los Gobiernos , a las autoridades locales, a las entidades del sistema de Naciones Unidas, así como a las organizaciones de la sociedad civil entre otros actores relevantes a : 

· Intensificar los esfuerzos para implementar la Plataforma de Acción de Beijing y los compromisos de la conferencia sobre la Población y el Desarrollo.

· Ratificar de forma prioritaria  la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, así como sus Protocolos opcionales, limitando la  extensión de las reservas y revisando regularmente las mismas para evitar que sean incompatibles con los objetivos de ambos tratados, actualizando de acuerdo con dichos objetivos las legislaciones y las políticas nacionales.

· Introducir en dichas legislaciones la perspectiva de género, así como en todas las políticas, en la elaboración de programas y presupuestos, incrementando la cooperación internacional para promover la igualdad de género y el apoderamiento de las mujeres y el reparto igualitario de responsabilidades entre mujeres y hombres, incluidos los cuidados en el contexto del HIV/SIDA.

· Garantizar que los  hombres y los  jóvenes, cuyo papel es clave para alcanzar la igualdad, se involucren de manera activa en políticas y programas que ayuden a promover la igualdad en el reparto de responsabilidades con las mujeres y las niñas, a fin de lograr los cambios en las actitudes y las costumbres y  avanzar en la promoción y protección de los derechos humanos de las mujeres y de las niñas.

· Afrontar seriamente la violencia contra las mujeres, reconociendo la conexión entre dicha violencia y otros problemas tales como el  HIV/SIDA, la pobreza, la seguridad alimentaria, la paz y la seguridad, la asistencia humanitaria, la salud y la prevención del delito.

· Garantizar que los hombres y las mujeres tienen acceso a los permisos de maternidad, paternidad y parentales y considerar la posibilidad de incentivar a los hombres para su uso, así como adoptar medidas para proteger a mujeres y hombres frente al despido y para que sus  derechos sean los mismos o equivalentes después de utilizar los permisos.   

· Reconocer la creciente feminización de la pandemia de  HIV/SIDA y  revisar las políticas, los programas, estrategias y recursos a todos los niveles para apoderar a las mujeres y reducir su vulnerabilidad frente a la misma.  

· Desarrollar políticas multisectoriales para tomar todas las medidas adecuadas para atender  las necesidades de las mujeres, las niñas, las ancianas y viudas, infectadas o afectadas por el HIV/SIDA,  y aquellas que proveen cuidados no remunerados, especialmente mujeres y niñas cabezas de familia, para que puedan obtener protección social, acceso a recursos económicos y financieros, incluidos micro créditos, educación y formación continua, acceso a servicios de salud, incluidos tratamientos antiretrovirales y ayuda alimenticia.

· Enfatizar la importancia de la prevención como estrategia a largo plazo para reducir el número de nuevas  infecciones, mediante el acceso universal a tratamientos preventivos, incluidos los servicios de salud sexual y reproductiva, incrementando el acceso voluntario y confidencial a los test de HIV/SIDA, las investigaciones sobre la enfermedad, la educación sexual de los jóvenes y  el acceso a medicinas y vacunas.

� Las publicadas en lengua inglesa son una versión aún provisional en el momento de elaborar este informe.





